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GOBIERNO DE RESULTAqO!

RESOLUCION
OFICINA ASESORA JU

“Por medio del cual se Inscriben Dignatarios del Club PepArt

EL GOBERNADOR DEL DEPARTA
En usos de las facu ltades conferidas por

ENTO DE BOLIVAR
o$ Decretos 1529 de 1990, y

C O N S I D E R A

Que el CLUB DEPORTIVO ACADEMIA DE FUTBOL
privado sin ánim o de lucro con dom icilio  en la Ciuc|a 
personería juríd ica  reconocida mediante Resolución 
expedida por la Gobernación de Bolívar.

E CRESPO, es una entidad de derecho 
d de Cartagena de Indias, dotada de 

\lo. 1680 del 28 de D iciembre de 2.005,

Que la señora ANGELICA MARIA PEREIRA GARCI)t
expedida en Cartagena -  Bolívar, en su calida 
DEPORTIVO ACADEMIA DE FUTBOL DE CRESPO
de Adm in istración, Organo de Control y Organo dfc 
comprendido del 02 de Marzo de 2014, hasta el 01 
Acta de Asam blea No. 2.015-001 de fecha 30 de Eh 
Organo de Adm in istración de fecha 30 de Enero de 2

identificada con la C.C. No. 33.336.709 
de Representante Legal del CLUB 

Ifia so lic itado la inscripción del Organo 
D iscip lina para el periodo estatutario 

dé Marzo de 2.018, de conform idad con 
ero de 2.015, y Acta de Reunión del 
015.

Que para determ inar la v iab ilidad de la solicitud, se 
encuentran v igentes tal como consta en la Resolución 
por el Gobernador de Bolívar; encontrando que 
estatutario sea de 4 años, los cuales com enzaron a reg

Que la última inscripción de d ignatarios fue realizada 
Abril de 2.011, donde se ordena la inscripción de los 
Organo de Control, y Organo de D isciplina.

mediante Resolución No. 363 del 20 de 
m iembros de Organo de Adm inistración,

Que realizando la verificación conjunta de los aspectos 
que la docum entación aportada se ajusta a las n o rn  
al Decreto 1529 de Julio 12 de 1990, a los estatut 
modifican, adicionan o com plem entan la materia.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

<le
ARTICULO PRIMERO.- Ordénese la inscripcior 
Adm in istración, Organo de Control, y Organo 
ACADEMIA DE FUTBOL DE CRESPO, para el perip 
Marzo de 2014, hasta el 01 de Marzo de 2.018, de 

A .0 1 5 -0 0 1  de fecha 30 de Enero de 2.015, y Acta 
1 de fecha 30 de Enero de 2.015, así:

ORGANO DE ADMIN S' •RACION

CARGO NOME R CEDULA

Presidente y Representante Legal ANGELICA MARIA PEREIRA 3/lRCIA 33.336.709

Vicepresidente DAIRO LUIS MARRIAGA TAE O RDA 73.184.475

Secretario JUAN MARTINEZ LAMBRAÑC 91.254.259

Tesorero EDUARDO MARTELO RIAÑO 9.110.751

Vocal MANUEL JOSE GONZALEZ RV MOS 73.143.441

ORGANO DE CO JTROL

CARGO NOMBRE CEDULA

Revisor Fiscal Principal MANUEL ENRIQUE MALO RODRIGl Ei | 73.097.381 
T.P. No. 30163-T

Revisor Fiscal suplente CARMEN ELENA YASPECOSTA 33.106.098 r  
T.P No. 181927-T ^
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procede a rev isar los Estatutos que se 
No. 363 del 20 de Abril de 2.011 em itida 

artícu lo  34 dispone que el periodo 
ir a partir del 02 de Marzo de 2.002.

form ales y sustancia les, se determ ina 
^s Deportivas v igentes, especia lm ente 
s que rigen la entidad y demás que

d :

de los m iem bros del Organo de 
D iscip lina del CLUB DEPORTIVO

do estatutario  com prendido del 02 de 
c nform idad con Acta de Asam blea No. 
Reunión del Organo de Adm inistración
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o r g a n o  d e  d : s  :i p l i n a

CARGO NOMBR CEDULA

Por la Asamblea RAMIRO JOSE PEREIRA PAR IA 9 .048.389
Por la Asamblea JUAN CARLOS CRUZ GARO 73 .144.055
Por el Órgano de Administración LUIS FILOGONIO PEREZ ROV O 73 .090.277

ARTÍCULO SEGUNDO: La presente Resolución se ijic|tificara en los térm inos de los artícu los 
67 y 68 del Código de Procedim iento Adm inistrativo 
contra esta procede el Recurso de Reposición de ac 
recurso que podrá interponerse ante el Gobernador 
los d iez (10) días s igu ientes a su notificación.

y de lo Contencioso Adm in istrativo , y 
cnerdo al artícu lo 74 del citado Código, 
del Departam ento de Bolívar, dentro de

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución regirá a partir de su ejecutoria

QUESE, COMUNIQU

Proyectó y Elabor 
Revisó: PEDRO 

Coordini

DUMEK JOS^ TURBAY PAZ
Gobernador efe Bo lívar
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